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Por seguridad: imputados fueron 
enviados a cárcel de Rancagua 
Los dos nuevos imputa- 
dos cumplirán su prisión 
preventiva fuera de la re- 
gión por motivos de segu- 
ridad y para evitar alguna 
afectación a su integridad 
física, lo cual fue solicita- 

do por las defensas y aco- 
gido por el magistrado Fe- 
lipe Contreras. Lo ante- 
rior, en consideración a la 

posibilidad que en algún 

recinto penal de nuestra 
zona existan recluidos fa- 
miliares o amigos de ví 
timas fatales del megain- 
cendio que pudiesen to- 
mar represalias. 

Considerando lo ante- 

rior, ambos fueron en- 
viados al Centro Peniten- 

ciario de Rancagua, lu- 
gar donde se manten- 
drán durante el plazo de 

  

investigación. 
Además, mediante la 

orden de ingreso a aque- 
lla cárcel, se envió un ofi- 
cio para que en el penal se 

tenga en consideración el 
estado de salud de Jerez, 
quien entre otras patolo- 
gías, padece una enfer- 
medad renal, por la cual 
debe estar en tratamiento 
constante. 

En ese sentido, Contre- 
ras explicó que “respecto 
deuno de losimputados, el 
imputado Jerez, también 
enese mismo oficio está la 
indicación a Gendarmería, 
la orden que debe tomar 
todas las medidas de res- 
guardo necesarias precisa- 
mente por la situación de 
salud específicamente re- 
nal del imputado”. Entre 

  

AGENCIAUNO. 
  

AMBOS IMPUTADOS FUERON DERIVADOS FUERA DE LA REGIÓN. 

las precauciones quese de- 
be tener con él está que 

pueda someterse a sus diá- 
lisis periódicas. O 

  

En prisión preventiva dos nuevos 
implicados en el megaincendio del 2F 
Ambos, exmiembros de Bomberos, se suman a otros 3 imputados también 
otrora integrantes de la institución. 

Mirian Mondaca Herrera 
mirlanmondacaQestrellavalpod 

1 mismo destino que 
E el resto de sus com- 

pañeros, con quienes 
habrían tenido participa- 
ción como coautores en la 
planificación del inicio del 
fuego el 2 de febrero de 
2024, siguieron ayer José 
Alejandro Jerez Camus 
(36) y Matías Esteban Cor- 
dero de La Fuente (24), los 
últimos imputados en la 
causa por el megaincendio 
y que al igual quelos otros 
siete quedaron en prisión 
preventiva. Aambos se les 
formalizó ayer como auto- 
res delos delitos deincen- 
dio con resultado de muer- 
te, asociación criminal y 
delito medioambiental (in- 
cendio de bosques). 

En el caso de Cordero, 
también exfuncionario 
transitorio de Conaf, ha- 
bría participado de estos 
hechos motivado por un 
móvil económico, para re- 
cibir horas extra. 

Los dos imputados 
eran exvoluntarios del 
Cuerpo de Bomberos de 
Valparaíso y cumplían 
funciones en la 13* Com- 
pañía “George Musta- 
kis”de Placilla. La institu- 
ción bomberil era un pun- 
to en común con otros 
tres imputados previos en 
la causa (Francisco Mon- 

  

  

daca Mella, Elías Salazar 
Inostroza y Claudio Gam- 
boa Ortiz). En el caso deJe- 
rez, de hecho, tenía unim- 
portante rol operativo en 
la mencionada unidad, ya 
que llegó a ser capitán y, 
de acuerdo a los antec: 
dentes dela investigación, 
se desempeñaba en ese rol 
en el período que se desa- 
tó el megaincendio del 2 y 
3 de febrero de 2024. 

  

    

Tal como lo habían ade- 
lantado desde la PDI, en 

la audiencia de ayer se 
pudo conocer que Jerez, 
Cordero, Mondaca y Sala- 
zar tenían contacto vía 

UNONOTICAS 

  
JOSÉ JEREZ ERA CAPITÁN DE LA 13* COMPAÑÍA DE BOMBEROS. 

WhatsApp de manera 
frecuente. 

De hecho, los cuatro 

  
eran parte de un grupo al 
cual denominaron “Pichu- 
leitor Tech”, el quecomen- 

PELIGRO PARA LA SOCIEDAD 

Enel Juzgado de Garantía de Valparaíso, el magistrado Felipe 
Contreras, dispuso la prisión preventiva para ambos al consi- 
derarlos un peligro para la sociedad. “La consideración del pe- 
ligro para la seguridad de la sociedad está establecido, hay 
ciertos criterios que están establecidos en la legislación, en la 
ley, específicamente en el Código Provisional Penal, y uno de 
esos criterios, el principal para este caso al menos, está rela- 
cionado con la gravedad de la pena asignada a los delitos”, ex- 
plicó. Se mantuvoel plazo de investigación común en esta 
causa, de 30 días. 
  

zóa funcionar cerca del 24 
de junio del año 2023 y 
que terminó su actividad 
cuando fue detenido Mon- 

daca, en mayo del 2024. 
De acuerdo a lo expues- 

to en la audiencia por el 
fiscal de la causa, especia- 
lizado en incendios, Osval- 
do Ossandón, la detección 

y análisis del contenido de 
este grupo de WhatsApp 
fue clave para la aprehen- 
sión de los dos nuevios im- 
plicados, ya que en este se 
rescataron mensajes que 
dan cuenta que los acusa- 
dos “tienen conocimiento 
de lo que está ocurriendo, 
y empiezan a tomar un co- 
nocimiento de loque se es- 
taba planeando para el 2 
de febrero”. 

De hecho, las pericias 

también permitieron recu- 
perar imágenes borradas 
de elementos hallados en 
inmuebles registrados de 
los anteriores imputados, 
en calidad de autores ma- 

teriales. En particular, se 
trata de un carrete de hilo 

volantín y una cajetilla de 
cigarrillos, usados para ini- 
ciar el fuego. 

En el caso particular 
del día 2 de febrero de 
2024, Jerez preguntó en el 
grupo de WhatsApp: ¿Qué 
sucede? A lo que Mondaca 
le responde: “Alfa Romeo” 
(alerta roja) pariente”, se- 
gún expuso el fiscal. En 
esa misma conversación, 
Mondaca además escribió 
en el grupo: “Mañana que- 
da la cagá en Placilla”. 

Aquella conversación 
da cuenta de que, enfati- 
zó el fiscal, “tenían pla- 
neado el incendio que 
empezó a las 12 horas del 
día 2 de febrero”. 

La PDI sometió a aná- 
lisis el grupo de mensaje- 
ría, en el cual encontra- 
ron ocho conversaciones 
de “interés criminalísti- 
co”. Además, se pudo 
apreciar, dijo el persecu- 
tor, “el afán lúdico y festi- 
vo con que se refieren a 
estas situaciones” en tor- 
noal siniestro. O 
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